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100 PardeulareB y otra* eatida-, 
de* (semestre).....

Idem (trimestre)....................
60 Precio de la líaea.................
80 Líaea Juagados m. (edictos) 

Número suelto............
100 Atrasado de más de tm me*

GOBIERNO d e LA NACION

MINISTERIO JDE HACIENDA

ORDEN
limo. Sr.; De conformidad con lo 

prevenido en el decreto de este De 
parlamento ministerial de fecha 21 de 
junio de 1940, inserto en el Boletín ofi 
áaUel Estado de 27 del mismo mea,

Este Ministerio ha acordado que en 
Jas liquidaciones de ¡os derechos de 
arancel correspondientes a las mer 
taociae importadas y exportadas por 
la?Aduanas durante el próximo mes 
iejulio, y cuyo pago haya de reali 
¡irse en billetes del Banco de Espa 
84,60 vez de hacerlo en moneda oro, 
el recargo que por el expresado con 
eepto aplicarán las Aduanas será de 
doscientos cincuenta y siete enteros y 
setenta céntesimas por ciento.
Loque comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.— 

Madrid, 27 de junio de 1953.—Gó me z  
d e Ll a n o .-Lmo. Sr. Director gene 
ral de Aduanas.

IB. O. delE. del día 30 de J)

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LOCAL

transcribiendo bases y cuestionario mini 
copara las oposiciones a ingreso en 
la Escala Técnico administratwa co 
Mn en las Corporaciones locales 
De conformidad con lo prevenido 

en el artículo 23 del reglamento de 30 
de mayo de 1952, y previo informe 
del Instituto de Estudios de Adminis 
dación Local,

lista Dirección general ha resuelto: 
,d” Publicar las bases y cuestiona 

ri9 mínimo que se insertan al final de 
*a Presente y regirán, con carácter ge 
^ml en las oposiciones a ingreso en 
^escala común de funcionarios téeni 
^administrativos en las Corporacio 
^locales.

^,0 A las bases y cuestionario apro 
bado8 se ajustarán todas las oposicio 

que ee convoquen con posteriori 
ab al día 30 de los corrientes.
3'° Las Corporaciones locales con 

fiarán, en las convocatorias, el sis 
eDla de puntuación de cada uno de 
08ejercicios, la duración de éstos y 
^extremos pertinentes, y podrán
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ampliar los temas del cuestionario mí 
nimo, incluyendo el estudio de cues 
tiones que tengan especial inteiés pa 
ra la Entidad de que se trate.

4.° Cuando el programa de temas 
para el tercer ejercicio coincida lite 
raímente con el cuestionario mínimo 
que se inserta, el requisito de su pu 
blicación se entenderá cumplido con 
la simple reLreneia que haga la con 
vocatoria al citado cuestionario.

5.° Los Gobernadores civiles dis 
pondrán la inserción de la presente, 
con las bases y cuestionario anejos, 
en los Boletines oficiales de las provin 
cias respectivas.

Madrid 24 de junio de 1953 —El 
Director general, José García Her 
nández.
A) Bases para las oposiciones a ingre 

so en la Escala Técnico adminis 
trativa común.

1 .a La oposición constará de tres 
ejercicios elimina torios y uno de ca 
rácter voluntario.

2 .a El primer ejercicio consistirá 
en desarrollar por escrito un tema se 
ñalado por el Tribunal, con amplia 
libertad en cuanto se refiere a su for 
ma de exposición, a fin de poder apre 
ciar no sólo la aptitud de los oposito 
res en relación con la composición 
gramatical, sino también su práctica 
de redacción.

3 .a El segundo ejercicio estribará 
en el desarrollo oral de tres temas sa 
cados a la suerte, uno de cada parte 
del programa anejo ala convocatoria 
y que deberá comprender, coma míni 
mo, los temas consignados en el ad 
junto cuestionario. • '

4 a El tercer ejercicio comprende 
rá dos partee:

a) Solución de un caso práctico de 
tramitación de un expediente, pro 
puesta de una resolución administra 
tiva o redacción de un bando u orde 
nanza.

' 6) Solución de un caso de contabi
lidad y de un problema de aritmética 
mercantil elemental sobre interés sim 
pie o compuesto, vencimiento medio 
v común, cambio nacional y extranje 
ro, fondos públicos, compañía, con 
junta y aligación.

5.a El ejercicio voluntario tenderá 
a demostrar el conocimiento de aque 
líos idiomas que la Corporación juz 
guc más importantes, pudiendo prefi

1.a No ee insertará alngüea eomúMlcactéa oficial qae so venga re 
!¡ fflstrxda por conducto del Gobierno civil de la provincia,

i 9." Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo Ingreso de su -ry 
porteen la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de. cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, re

ii exigirá al recibo que acredite el pago de los anuncios, aagún Reales or 
Ü denes de 8 de abril de 1881 y 9 ds enero de 189S.

jarse en la convocatoria la puntúa : 
ción que se vaya a otorgar por cada 
idioma. Los puntos con que se califl 2 
que este ejercicio no representarán, ’
en caso alguno, mis de un 20 por 100 
de la puntuación obtenida por cada 
opositor en los ejercicios obligatorios. .
B) Cuestionario mínimo. .

Pr ime r a  pa r t e .— Derecho
1. Concepto del Derecho.—R»mas 

del Derecho.—Fuentes del Derecho.
2. Derecho político: concepto y 

evolución.—Derecho constitucional.
3. El Estado: concepto, elementos, 

fines.—El Estado de Derecho.
4 Idea general de la actual orga 

n zición política española.
5. La Administración.—Ciencias 

de la Administración.—Concepto y 
fuentes del Derecho administrativo.

6 Organización administrativa es 
pañula, Ministerios, Subsecretarías y 
Direcciones Generales.—El Consejo 
de Estado.

7 El Ministerio de la Gobérna 
ción —La Dirección General de Al 
ministracióü Local.

8 LosDelegidos déla Adminis 
tración Central.—Especial rtf^r6ncia 
a los Gubernadores civiles.—Mirrue 
eos y Colonias.

9. Los medios de la Administra 
ción: personales, económicos y juríli 
eos.

10 Los actos administrativos.
11. Procedimiento y régimen ju 

rídico de la Administración.
. 12. Derecho social.—Protección a
la familia.—Previsión social.

13. Derecho penal. Delitos y ful 
taa— Responsabilidad criminal.—Las 
pénate: sus clases y efectos.

14. La organización jurisdiccional 
española.

15. Idea general de los procedí 
mientes civil y criminal.

16 Derecho civil: concepto y fuen 
tes. Legislación común y foraL

17. El sujeto de derecho.—Perso 
ñas físicas yjurílicij.— La capad 
dad y sus modificaciones.

18. Saciedad conyugal y paterno- 
filial.

19. Los bienes.—Propiedad y po 
sesión. —Derechos reales.

20. La sucesión y sus clases.
21. Los contratos.—Cuasi-coulra 

tos.

22. Derecho mercantil.-Socieda 
des.—Tirulos de ciéiito.

Se g u n d a  pa r t e . —Régimen local
1. Entidades locales.—Provincias 

y Municipios.— Mancomunidades y 
Agrupaciones.

2. Elementos del Municipio.—Los 
términos municipales y sus alteracio 
nes.—La población.—Clasificación de 
los habitantes.—Padrón municipal.

3. Organismos municipales en ge 
neral.—Ayuntamiento, Concejo abier 
to y régimen de carta.

4. El Alcalde. Carácter y nombra 
miento.

5. El Ayuntamiento.—Los Conce 
jales.—Su elección y condiciones del 
cargo.—La Comisión permanente.

6. Organismos provinciales.—Di 
putaciones y Cabildos insulares. Su 
composición.

7 Organos de ¡as Mancomunida 
des y agrupaciones.—Organos de las 
Entidades locales menores.

8. Competencia municipal y pro 
vincial.—Obligaciones mínimas.

9. Atribuciones del Alcalde, del 
Ayuntamiento y de la Comisión pir 
manente.—Atribuciones del Alcalde 
pedáneo y de la Junta vecinal.

10. Atribuciones de la Diputación 
y de su Presidente. —Li Comisión pro 
vincial de servicios técnicos.

11. Acuerdos de las Corporaciones 
locales —Régimen de seniones.

12. Obras- municipales y provin 
cíales.-Sus ciases.—Planes de orde 
nación.

13. Servicios municipales y pro 
vinciales.—Formas de gestión de los 
servicios —Servicios delegados del 
Estado.

14. Contratación de las C-rpnra 
cionee locales.

15. El personal de Administración 
Local.—ModuS do adscripción.-L»s 
funcionarios. Sus cUses.

16. Nombramientos y situscones 
de loa funcionarios. — Régimen disci 
plinario.

17. Normas generales de procedí 
miento administrativo en las Corpora 
ciones locales.

18. Régimen jurídico de las Cor 
poraciones locales.

19. Li responsabilidad de las Au 
toridades, Corporaciones y funciona 
ríos de la Administración local.

20. La intervención del Estado en
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las Entidades locales.—Régimen de 
tutela.—El servicio de Inspección y 
Asesoramiento

21. Ei Instituto de Estudios de A i 
ministración Local.

Te r c e r a  pa r t e .— Hacienda
1. Ciencia de la Hacienda.—Saje 

tos de la actividad financiera.—El pre 
supuesto. •

e 2. Gastos públicos.
3. Ingresos públicos. Sus clases.
4. Los ingresos de economía priva 

da.— Patrimonios municipales y pro 
vinciales.—Los bienes y sus clases.— 
Empresas y explotaciones municipa 
les y provinciales. .

5. Los ingresos de economía públi 
ca. —Las tasas. —Derechos y lasas mu 
nicipales.—Derechos y tasas provin 
cíales.

6. Contribuciones especiales para 
obras y servicios.

7, Los impuestos.—Concepto, na 
turáleza y clases.

8. Imposición municipal.
9, Imposición provincia1.

- 10. Fondo de Corporaciones loca 
les.—Fondo de compensación provin 
cial.

11. Recursos especiales.—Crédito 
local.

12. La gestión económica local.— 
Servicios económico-administrativos

13. .Presupuestos municipales y 
provinciales.

14. Los gastos y los pagos.
15. Los ingresos.—Orden de impo 

sición de las exacciones provinciales 
y municipales. ,

16. Procedimiento enonómico ad 
ministrativo.

17. La recaudación.
18. Inspección de rentas y exac 

ciones._ .
19. La contabilidad en las Corpo 

raciones Locales.
20. Rendición de cuentas.

(S. O d. lE. del día 29 de J )

DIPDTACI8NJR0ML DE SORIA

Ecctracto de los actierdos adoptados por 
la Eccema Diputación provincial de 
Soria en la sesión ordinaria celebrada 
el día 24 de junio de 1953 -y que se 
publica en este periódico oficial en cura 
plimiento de lo dispuesto en el articulo 

' 249 del reglamento de 17 de mayo 
de 1952. •

1 Correspondencia.—Queda enterada 
la Corporación de toda la recib;da des 
de la sesión anterior y se acuerda co 
municar al Sr. Cura párroco de Cala 
tañazor que la? cantidades presupues 
tas para reparación de templos son 
distribuidas a los Sres. Obispos de las 
respectivas Diócesis, según irforma el 
limo. Sr. D rector general de Asuntos 
Eclesiásticos del Ministerio de Jus 
ticia. . *-

Vista una carta del Delegado provin 
cial del Frente de Juventudes solici 
tardo subvención para comprar unifor 
mésalos cama’adas del Colegio de 
San Joté de Burgo deOsma, se lamen 
ta no poder acceder a la petición por 
carecer de consignación.

Se acuerda agradecer al Ayunta 
miento do Cuart de Publet (Valencia), 

la deferencia de haber inaugurado una 
calle con el nombre de «Numancia*, 
en conmemoración de la gloriosa gesta 
numantina y enviarle las obras y foto 
grafías que solicita para la B.blioteca 
municipal.

Asimismo sé acuerda agradecer al 
Director de la Caja de Ahorros y Prés 
tamos de la provincia el haber reser 
vado cuatro plazas de la colonia in 
fantil para ser cubiertas por niñas del 
Hogar provincial.

Personal.—Se acuerda conceder el 
haber de jubilación equivalente a las 
4/5 partee del mayor sueldo disfrutado 
al funcionario jubilado D. Dióscoro 
Eslévez Penín

Se recuerda instruir expediente de 
jubilación a los funcionarios Calixto 
Lallana y Evaristo Calonge por noto 
ría imposibilidad física.

Asimismo se acuerda concecer el 
mes de licencia reglamentaria al Por 
tero de la Sección de Vías y Obras 
provinciales, Gregorio Aparicio.

También es acordado conceder un 
año de permiso para asistir en Wash
ington al Hospital de Spokane para 
perfeccionar sus conocimientos qui 
rúrgicos al Cirujano Ayudante del 
Hospital provincial D. Xuis Antón 
García Pacheco asi como abonarle en 
el actual año la gratificación que per 
cibe y sin remuneración alguna los 
seis primeros meses del año próximo.

Se acuerda reconocer el primer quin 
quenio al Auxiliar administrativo don 
Orencio Izquierdo p r hiber cumplido 
cinco años de servicio a la Adminis 
tración local.

A la vista de la solicitud presentada , 
por D. Mariano del O’mo interesando 
se le abone los mismos haberes que al 
resto del personal Facultativo contra 
tado fuera de plantilla se acuerda que 
el solicitante presante una relación de 
servicios prestados desde la fecha de 
su nombramiento.

Se acuerda asimismo forme parte de 
la plantilla de la Corporación el Por 
tero interino del Hospital provincial, 
previa convocatoria reetr ngida para 
regularizar su situación por hib?r des 
aparecido las causas que anteriormen 
te impedían tomar este acuerdo.

Beneficencia.—Se acuerda aceptar en 
parte la oferta hochi por la casa Eva 
risto Redondo Iglesias, sobre adquiai 
ción de ropas para el Hospital Asilo 
de Agreda.

Suministros.—Se acuerda anunciar 
nuevo concurso para suministros en 
los Establecimientos benéficos de to 
dos los artículos de provisión trimes 
tral o semestral.

Se acuerda asimismo anunciar con 
curso para la provisión de lefias y car 
bones del Palacio provincial y di ver 
sos establecimientos benéficos.

Se acuerda tamb éa anunciar oferta 
parala adquisición de rotor o crudo 
fuerte y mudas interiores para el H m 
pital Asilo de Agredí,

Cultura—Se acuerda felicitar a don 
Pedro Antonio de Marco, por ias no 
tas obtenidas en la Escuela Nacional 
de Artes Gráficas por su condición 
de becario.

So acuerda asimismo felicitar a doi¡ 
José Antonio Pérez Rioja, Director del

Centro Coordinador do bibliotecas, 
por la Memoria presentada y su publi 
cación «B.blioteeaa Viajeras.»

Se acuerda también agradecer al 
Jefe Nacional de Lectura el haber con 
cedido al Centro Coordinador de Bi 
bliotecas la cantidad de 30 000 para 
el desenvolvimiento de sus funciones.

Vías y obras provinciales.—Se acuer 
da aprobar la liquidación presentada 
por el Ingeniero J fe de la Sección de 
las obras de contrata de la repaiación 
del camino vecinal de Toledillo al 
Royo, que arroja un líquido a favor 
del contratista D. Estanislao Ramón 
García, de 51.935'80 pesetas.

Mociones, ruegos y preguntas.—Se 
acuerda informe el Arquitecto acerca 
del alcance y presupuesto de las obras 
de reparación de la vivienda del Ca 
pellán del Hogar de esta ciudad.

Se acuerda también adjulicar el 
servicio de Pompas Fúnebres, a don 
Adolfo Rubia, resolviendo la solicitud 
formulada por el mismo en 14 de di 
ciembre de 1951.

Se acuerda ingresar a propuesta del 
Sr. Arense en el Hogar Infantil en el 
próximo curso escolar, a la niña de 
Santa María de Huerta, Juana Lafuen 
te, la que ha obtenido brillantes notas 
en el Colegio en el actual curso para 
que pueda asistir a algún Centro do 
cente.

Soria 3 de julio de 1953.—El Secre 
tarlo, C. Cisneros.—V.°B.0—El Pre 
Bidente, A. la B xnda. 1550

AYUNTAMIENTOS
VALDENEBRO

En cumplimiento de lo ordenado por 
el Sr logmiero Jefe del «Distrito Fo 
r stal de la provincia, y lo dispuesto 
en las disposiciones vigentes, se saca 
a subasta libre el aprovechamiento de 
G7 pinos secos y caídos del monte Pi 
nar de este pueblo núm. 103 del Catá 
lego, que cubican 26'697 metros cúbi 
eos, y bajo el tipo de tasación de pe 
setas 4 445'46.

La subasta tendrá lugar en esta Al 
caldía bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, 
a las doce horas del día que corres 
ponda, transcurridos que sean veinte 
días hábiles a contar desde el síguien 
te al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín o ficial de la provincia.

Hab éiidose clasificado este aprove 
chamiento como correspondiente al 
Grupo l.°, solo podrán optar a su ad 
judicación, los poseedores de Certifi 
cado profesional de la clase A, B o C.

Las plicas o proposiciones para op 
tar a la subasta reintegradas con 
arreglo a la ley del Timbre, se pre 
sentarán en la Sicretaría de este 
Ayuntamiento durante los días y ho 
ras hábiles, hasta las trece horas del 
día anterior al que corresponda cele 
brarse la subasta, ajustadas al modelo 
inserto en el Boletín oficial de laprovin 
vincia del 28 de octubre de 1952, acoin 
pañando a las mismas y por separado 
el resguardo de haber hecho entrega 
en arcas municipales de la cantidad 
de 222'75 pesetas como depósito pro 
visional para tomar parte en la mis 
ma, ai?í como la declaración jurada de 

no hallarse comprendido en n:ni,
de los casos de incapacidad 
patibilidad que señalan los e

4 0 y 5.° del reglamento de Cont^ 
ción de las Corporaciones lócale d 
>9 de enero de 1953.

Este aprovechamiento se halla 
to de entrega de traviesas a‘ “ 
R. E. N F. E. , • * “

Sirá de cuenta del adjudicatarios 
pago de anuncios, reintegros, pr^' 
puesto de indemuiziciones, etc. y lo 
dos aquellos que se deriven d» .... 
aprovechamiento.

Los pliegos de condiciones facu^ 
tivas y económico administrativas Sa 
hallarán de manifiesto en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento, durante 
días y horas laborables.-

Valdenebro 25 de junio do 
El Alcalde, T. López.
405.—Derechos 122 pesetas.

AGREDA

1953 .
15b

Para poder dar cumplimiento ali 
segunda disposición transitoria debe 
glamento de Funcionarios de Adminia 
tración local de 30 de mayo de 1952y 
a la orden de 29 de enero último, ei¿ 
Ayuntamiento, en sesión extraordina 
ria, del día 8 de los corrientes, acordó 
convocar a oposición restringida dos 
plazas de Auxiliares Administrativcs 
de este Ayuntamiento, a la que solo 
podrán concurrir los empleados qw 
actualmente las vienen desempeñas 
do.

1

ni

ka 
la. 
f¡ei

I 
fib. 
Kl

C

Dichas plazas están dotadas cone 
haber anual de 7.000 pesetas cada 9 
una, más los emolumentos y gratifica 
ciones asignadas por el regiamente y 
consignadas en presupuesto.

Las bases, programas y los docu 
montos que han de presentar para po 
der tomar parte en esta convocatoria, 
se hallan en la Secretaría de Mb 
Ayuntamiento donde pueden ser exa 
minados, en cuya oficina informarán .,r 
de los requisitos necesarios parapoir
concurrir. /

El Tribunal para la práctica deki 
ejercicios estará constituido por e. 
Alcalde, como Presiden!'; como Vo 
cales, por el representante del Piob 
sorado Oficial, por el Secretario d0'* 
Corporación que actuará como ta1, y 
por el representante que designe!' 
Dirección general de Admioistraci^ 
local.
-• El plazo para la presentación - 
instancias, será de treinta días hábi 
les contados desde el siguiente en qn-' 
aparezca el presente anuncio inserí 
en el Boletín oficial de la provincia, X1 
prueba y ejercicios serán en laf^1 
que se designe una vez transcurrid11' 
dos meses de publicado esté anuncu

Agreda 20 de junio de 1953 — 
calde, Pedro Cilla

di 
le
Qf 
86' 
tí

Durante el plazo reglamentario, ’ 
contar desde la publicación de es- 
anuncio en el Boletín oficial d£ l» 
vincia, se hallarán expuestos al Pul,i 
co en cada una de las Secretaiía8.," 
los Ayuntamientos que a continUiC^ 
se indican, para que puedan sereX 
minados por los contribuyente® " 
agravio si se creen perjudicados. 
Proyecto de presupuesto ea;traor^'vV'

Ucero.

Imprenta provincial.
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